
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T17:35:06
2024-05-14T17:35:06
C9D79480-6AEA-5EDF-8C29-F45B55041204

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59974041 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
05-08 10:08:58

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Tq0vCty+4AR+iq0P+s60zYxvUpGyToHvnSJaKzeGnWeJwuPhCW4Z1p7uovc6CEP/OPDgvUquWQQjO/BuBmOOi3m5nTzsMG74n1CJmpxi3N0dtGis4S/HEbyfFSI3ZheHVZwL7Ct7cdtqEt2Ckt/3ZwTBc6kRW
6kPsdhIsM6pV9NKzBUyP4/roSXTSiiDGT+Io0asJOBpCCiysp4YIJuEjnThRzkg3rnNYufLXHu+KYSGBmccorNw6CTnZuMKm1T75wWmxsmOmJYiUQQZX6Vna+iVB7SaNtt8FjtoGiNtd8bJMeWoKjViI9ioKvjyOt
quwkVs7vC9Kdh18D6iDohEkg==

bVUINkS4A/Z6D1zIYKAKPnXQ7Fx9iJUgX/Z5IKPNmU51hVGdDePsLK5wec0Y+9BsVttuDZWdl0jMWK10HOY9+MSpFaXopgPkiNAqaqoF8NpbyCNutgaOa3jkRddA2lQJvoipJNpTp8O3pxqHaD5FTPeEB1vfR
qyJrjuK3kqVE2mHdeahoIBsmwEWtvZnSo1j13kMewoqXNaU5T32Ou56rFe33bSZ7mozCO4uc91frC3Vzpf2g0JNdNrln7LRKml0+Y/qodcff2xcczRCkvXiIkx53Cnad+wl3DPSm4vGgDvtDqW3dT5xfBIsQKFBAGr
PMFA7oo3xVfJBHojdcMCivQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C9D79480-6AEA-5EDF-8C29-F45B55041204|2024-05-
14T17:35:06|Tq0vCty+4AR+iq0P+s60zYxvUpGyToHvnSJaKzeGnWeJwuPhCW4Z1p7uovc6CEP/OPDgvUquWQQjO/BuBmOOi3m5nTzsMG74n1CJmpxi3N0dtGis4S/HEbyfFSI3ZheHVZwL7Ct7cdtqEt2Ckt/3Zw
TBc6kRW6kPsdhIsM6pV9NKzBUyP4/roSXTSiiDGT+Io0asJOBpCCiysp4YIJuEjnThRzkg3rnNYufLXHu+KYSGBmccorNw6CTnZuMKm1T75wWmxsmOmJYiUQQZX6Vna+iVB7SaNtt8FjtoGiNtd8bJMeWoKjViI9i
oKvjyOtquwkVs7vC9Kdh18D6iDohEkg==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T17:37:25
2024-05-14T17:37:25
8B4A0C53-34D8-5B71-95B2-C1C1E626D7EE

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59974111 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2024-
05-09 12:44:03

$ 74.14 $ 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 74.14

Importe (en letra): OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 86.00

$ 11.86
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Zd9f0oXnJoovWfkQTYrhKqeX73hqAaTrGttJS2gOXKTx805PNRhqiDw9o1ooyahRCJZMnT0QkGy/pk2FAdz4LttG8Zsdj3qz55bwEpjeFTd//O6+I3KpzbbbyeR5CcT1QH+osIBoNQ48zKHOpw8++BKc9k0Y82+4l
uvynOTw63yCAUHCUz6BMeX71HNaMjDLxjhZYBKge/exDII7ZX4zw9r9tPPE3pYC+Nhp3b7mZfJdMH0BMDUOliGQ3uTzzQC9SksFpiQwYV+pbeePKaYciDg6QU5iC+cRXwJuG34SQQozOG1RU1ISSJWB05
7vLKgdMBM7P+HpDJp3fUft0i8EnA==

GI1qFgJDvkXvGftJ5TO35vs+hsnosEvWLOU8R2ExJJoieUfHoDlo1+PYQZfRmf56iLCQO4bW3iBLqfaQ7xmgIMMb8PFjrqKi1cufQDo0x05d92KaZ971ZGAsMCw2FIbwXWGfH7h08NcFu+yM1z9kS6ef5WSi30g
+p7yX3HdKPloZx/BIodsMcXQgQvxsXpKPc+zBfK75EXYkrHEtQEFuYwybdRNhkZ2S05R+8wT9dyzwDz/YWHMgOIudu/YFS96nTUIvsEy+J0rRHUGFcvhb+JVKNk3N69eh1pdtf8/ZoJd3fnCT4ZdyPPaW8ELclB
RImdNt0YDT4wPie2xu9amFqQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|8B4A0C53-34D8-5B71-95B2-C1C1E626D7EE|2024-05-
14T17:37:25|Zd9f0oXnJoovWfkQTYrhKqeX73hqAaTrGttJS2gOXKTx805PNRhqiDw9o1ooyahRCJZMnT0QkGy/pk2FAdz4LttG8Zsdj3qz55bwEpjeFTd//O6+I3KpzbbbyeR5CcT1QH+osIBoNQ48zKHOpw8++BKc
9k0Y82+4luvynOTw63yCAUHCUz6BMeX71HNaMjDLxjhZYBKge/exDII7ZX4zw9r9tPPE3pYC+Nhp3b7mZfJdMH0BMDUOliGQ3uTzzQC9SksFpiQwYV+pbeePKaYciDg6QU5iC+cRXwJuG34SQQozOG1RU1IS
SJWB057vLKgdMBM7P+HpDJp3fUft0i8EnA==|00001000000504204441||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T17:31:47
2024-05-14T17:31:47
6BEAEA7E-50F6-5988-A0F0-FC777C5FD958

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59973933 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-05-09 09:13:53

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
e69Szlm1Lt0h23GmR+FJHxKzpiqZ0gMt2qT8QrmCQrsjLrO3WLfYVd7GPjotFb/nmqlnRPWgcgMj6J1526DzdLnhbgYMBZbikp1YeFcja9EHwe5mASa9ulPE6+n5WH2JwW19L45tqnZFEUsCWzoXz87nhkVenZ
xSg1HooH7s4XzdMC/TWKhYIbzD7G6BeklcMO5A2VtztjrEG68rIroWXZtcdusR01uy06B59Qzf3SeHI16xJQnuWnO/4vsw6HE3OEM5VwRWA2sntYgb1uQ3ScWzf3IZOZOTxUXuzUdORaJxdGOIPBGDAkZR4
BkTaVnkPa9Z3XAttbXidSsZ3jBu3g==

qqUBQ2AZevwYfeTvlXN7egIe/MbZgzDv9RabYCXQjP/diy/2vi54zc44pqaZsogyIWCWdboy9QhYfsmjRrOAwZvShjQYqLTuQ2LfPOT83t4XsSlFuSZfMet5HxwIgZp9zPIthM+m2En/FRgCl6uUYkmKTfSPlmf9/tXf
PElPcFXsJBnBdbay40IDu8VUNnKGjiZLldBN13KdFpOFqsaMLse4AApcIaN5tPA2izOVbrYXfeiiZwNZhCiLPuW7N3MN1k2haxB5iHkWU8IFA/YHvRfgXSQEewiyB2eNETEtJk5QwyTrnlWtdD5m2y+RNDSad3C
afoP3jJ1UrBVwIaAoIA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|6BEAEA7E-50F6-5988-A0F0-FC777C5FD958|2024-05-
14T17:31:47|e69Szlm1Lt0h23GmR+FJHxKzpiqZ0gMt2qT8QrmCQrsjLrO3WLfYVd7GPjotFb/nmqlnRPWgcgMj6J1526DzdLnhbgYMBZbikp1YeFcja9EHwe5mASa9ulPE6+n5WH2JwW19L45tqnZFEUsCWzoXz8
7nhkVenZxSg1HooH7s4XzdMC/TWKhYIbzD7G6BeklcMO5A2VtztjrEG68rIroWXZtcdusR01uy06B59Qzf3SeHI16xJQnuWnO/4vsw6HE3OEM5VwRWA2sntYgb1uQ3ScWzf3IZOZOTxUXuzUdORaJxdGOIPBGD
AkZR4BkTaVnkPa9Z3XAttbXidSsZ3jBu3g==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 148.28

SELLO DEL SAT

pdibKoP5XTdQTwehdSDIfAeM/10REAyYIG1b3PAParjSavIEjXIKyZtQn+mbT05kP4cauxc9e0KPAs0dv8aj/cY06D5lfQwBgxT6orjlVS1UP/TgQHdJbN
+iUmtLCiWJKoZPO7euhanFZqikZr8yySVb95qkkSd8RRxRF40ams57kHfkttIe7k4s10BfJ9ntHDCOnN0FGUFajPKZ3ptKmBfsV9ukDEneRwU2IPfi7Eu
ALu3Kpi1J8UHrJvtanVbH39dOitMCwBRQzpt0P6hO6wlzaDxYjQQGYlTnxQhDA8yxtDS623w4KRFWsyyyEtf4+l7ObhlXU8R/cMpg+6OJVQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

N2EwFxMutY5TZ8upATxfZ2W53zW95ahMjdnNMwWG3AZyFpCT21kYAa47BJuW1PZRS3/SqGSh6cqC7qV
+KvNZfqcu7DTUx1pJKu/3hdvxpfy0i9h8/4J3Ov1j+nmCD535k+QeLRfiSfIqlVfVHRgEwC2W5EmEDN5fXqZKQUuB6cMe5SBuY3kxS3c5b
+7GItowQXjykh8uTiGHSLmgxZ9TKbugbX067Mt13+FPdly3tVSzJq1QSMaFuDdyT3jS2ZzbqnC3pbB0AwLFs6YbaJsPPEFacWZtWCWWhFHJW2B5
VNci3WtV5P44Dek+hwV1xfWSP+9usPrup+Oo6UPwrzHWPg==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|a9b7cd4b-5389-4551-a3b5-5bc082ca973d|2024-05-15T13:35:51|LSO1306189R5||
N2EwFxMutY5TZ8upATxfZ2W53zW95ahMjdnNMwWG3AZyFpCT21kYAa47BJuW1PZRS3/SqGSh6cqC7qV
+KvNZfqcu7DTUx1pJKu/3hdvxpfy0i9h8/4J3Ov1j+nmCD535k+QeLRfiSfIqlVfVHRgEwC2W5EmEDN5fXqZKQUuB6cMe5SBuY3kxS3c5b
+7GItowQXjykh8uTiGHSLmgxZ9TKbugbX067Mt13+FPdly3tVSzJq1QSMaFuDdyT3jS2ZzbqnC3pbB0AwLFs6YbaJsPPEFacWZtWCWWhFHJW2B5
VNci3WtV5P44Dek+hwV1xfWSP+9usPrup+Oo6UPwrzHWPg==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC165197

FECHA

15 05 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

13:35:50

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 10230200039103163D9D073C333EC39F 
(10/05/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 23.72

Total 172.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

a9b7cd4b-5389-4551-a3b5-5bc082ca973d

Fecha y Hora de Certificación

2024-05-15T13:35:51

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO
R.F.C.:TCA890926CI9

CIENTO SETENTA Y DOS 00/100 PESOS MXN Subtotal 148.28

SELLO DEL SAT

FMcEwIKGeJM6rXsj3JxcGTWFfKwJC3nqfximGShaefxW0ykqh1HcnV9if
+GVBukO1ZG8ybD9GwJYSDDt31Zp41XyzZEFPNlBJGrCwo2Vfuwrdp0WxetZS9sYZSRFzijVLW0rcBg8fr7f9xkXX1Dj
+Cos21uC1ZxoRUvgnYFJuOwly5uli1QVKkdPunIm5psGpjRsxi9VoCLtVHSfiTuCx0TQP2SzqxtWGqqFSF3tMhx6MXZw/HlVWWHNlfqaF6PEyMmOx
AFgdMGArOV7Eb9AKFbYFFDgqkAD7yWIQQoAmoZqfdxBWmlvcwCmFkfCaSIfgpWBLrHr3tO4a0GVqUVYdw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

N/SIU3Gb1g0jAhUe1RXEbhD40bE8Vcv4WE89s5dz8ucJpZ
+YsBYjzzUAWRuztkdNpKU9YCEbz6hZr8MG2LxNtnwkBjOAOPWMHNmzqC1jlbvgFkSK5T2J8FLaxannjACiSY3vN+
+RIL3qmvW9ZFWeh6hTLG2btUaqbQZAsFWrf29jTpVrssxTLKtPPOT0m8SuRN50m3GqUmsjLxuzXgPiXaFvuiqIYi2EpuqdG77fpHyk1PraHsFqOIg0L
FNIrMDhYEK3eK06/wQykiVtzAB1aqw1JDWejN6mi1+8AVoPuuLrMtwJwNpFbV3enEx3JmO5NKzX7QojRiUYctmK4YA3KQ==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|142077e1-eb4d-4c9a-bbd5-5bcebbf1550f|2024-05-15T13:22:40|LSO1306189R5||N/SIU3Gb1g0jAhUe1RXEbhD40bE8Vcv4WE89s5dz8ucJpZ
+YsBYjzzUAWRuztkdNpKU9YCEbz6hZr8MG2LxNtnwkBjOAOPWMHNmzqC1jlbvgFkSK5T2J8FLaxannjACiSY3vN+
+RIL3qmvW9ZFWeh6hTLG2btUaqbQZAsFWrf29jTpVrssxTLKtPPOT0m8SuRN50m3GqUmsjLxuzXgPiXaFvuiqIYi2EpuqdG77fpHyk1PraHsFqOIg0L
FNIrMDhYEK3eK06/wQykiVtzAB1aqw1JDWejN6mi1+8AVoPuuLrMtwJwNpFbV3enEx3JmO5NKzX7QojRiUYctmK4YA3KQ==|
00001000000509846663||

FACTURA

GSC165194

FECHA

15 05 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 11000

TIPO DE CAMBIO: 1.00

13:22:40

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023510006156033DE43F1DF54569C7B 
(09/05/2024)
Clave SAT: 95111602

148.28 148.28

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 148.275862 23.724138

IVA 16.000000% (+) 23.72

Total 172.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

142077e1-eb4d-4c9a-bbd5-5bcebbf1550f

Fecha y Hora de Certificación

2024-05-15T13:22:40

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000505577345

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-05-14T17:39:31
2024-05-14T17:39:32
9D356E91-37C8-5165-9B21-61686D5BED85

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 59974171 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2024-05-10 14:12:16

$ 117.24 $ 117.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 117.24

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 136.00

$ 18.76
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
eJZK3qNwM8rb8/hunTKAHtuTcp8b7Ap0T0YEHYQtbx46T/N6anuVchXmw3mXFXci4JPFemAwPULc9gEfsrZhU5FuJg8fq66QUdbM6CYwbkd33zcxzW+FHSI89HgJ05RQ6rFQtVzjSnlXb1nJIx66Fw/OLJklQ4n
ZSSO58p4CLQqMba90R5kYvZ8XMYY23ZuWZCKeNTDyVHb4yCADza5Wb1Td8SZU8Dd2dxWZPe/ge5Y4wrsQIF73A1nrfVpp+svj41DPg/qylXJ70+7GZbrRVF9oRjw9AruyAZP6DYYDe9KnI4DBoAmTujvaG
DmFQNYXzMcBYTHcSzLy7f0rPoFPaw==

SrIjT1513FXAWol0bUEzSyqfy+pDJi7tfU2ZEQBPUrv19P++ETxoDIB1ePmp9u+I1Dl5HJQDpKlOProbwIiAY7tME8tkIXzPVH1b5pnV+LWqvhb+ubTWVVB1EY114UmYshVTTHXc6gyPVB4sKRdyzh5IFJscKw2
1tbXmLdWeLyVY5YfhqpFfCve736YYChHFoQRHLwsBp80MQ29XrZFbLeMKyR/eeQING1r+IYoLxQgYgNvWhOsNE0j1tJiBIEkYEV5scrME5rh2cA24ubzVxG3UpoYAhT1OccIonusnZwWfKZXf7TeVhWnWLgV
sd2YFKnX/6a50iUOhCddQQruv/g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|9D356E91-37C8-5165-9B21-61686D5BED85|2024-05-
14T17:39:32|eJZK3qNwM8rb8/hunTKAHtuTcp8b7Ap0T0YEHYQtbx46T/N6anuVchXmw3mXFXci4JPFemAwPULc9gEfsrZhU5FuJg8fq66QUdbM6CYwbkd33zcxzW+FHSI89HgJ05RQ6rFQtVzjSnlXb1nJIx66Fw/
OLJklQ4nZSSO58p4CLQqMba90R5kYvZ8XMYY23ZuWZCKeNTDyVHb4yCADza5Wb1Td8SZU8Dd2dxWZPe/ge5Y4wrsQIF73A1nrfVpp+svj41DPg/qylXJ70+7GZbrRVF9oRjw9AruyAZP6DYYDe9KnI4DBoAm
TujvaGDmFQNYXzMcBYTHcSzLy7f0rPoFPaw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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